
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso:  PERTENENCIA  
N°. 2021-00384-00 

 

 

 

Vencido como aparece el término de emplazamiento a la parte demandada, 
y evidenciando que se encuentran reunidos los requisitos previstos de: (i) 
notificación de los demandados, (ii) emplazamiento realizado en debida forma 
el RNE, (iii) inscripción de la demanda en el folio de matrícula del bien en 
materia de usucapión, sin que compareciere al Despacho algún interesado; 
en consecuencia se procederá con la DESIGNACIÓN DE UN CURADOR AD 
LITEM que representará a los personas indeterminadas  que se crean con 
derechos sobre el bien inmueble objeto de usucapión en el presente 
juicio, de conformidad con el artículo 108 inciso final del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo antes señalado, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de la ciudad de 
Fusagasugá (Cud.), dispone: 
 
Designar como curador Ad-Litem de las personas indeterminadas al Dr. (a). 
SANTIAGO CANCINO LOMBO, correo electrónico 
cancinoyescobarabogados@gmail.com con el fin de ser notificado de forma 
personal a nombre de ellas del auto admisorio de la demanda, y ejerza la 
defensa de las mismas en este asunto, dicha profesional del derecho litiga en 
con regularidad en esta municipalidad. 
 
Se advierte que, el cargo es de forzosa aceptación de conformidad con el 
artículo 48 del C.G. del Proceso, so pena de sanciones a que hubiere lugar. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta la sentencia C 086 de 2014, los gastos en 
que incurra el curador Ad-Litem en el desarrollo de su gestión serán a cargo 
de la parte actora, los cuales deberán ser debidamente justificados y 
probados, además de esto, deberán ser informados para ser tenidos en 
cuenta en la oportunidad correspondiente. 
 

mailto:cancinoyescobarabogados@gmail.com


Una vez notificado el auto y posesionado el curador Ad-Litem, la secretaria 
dará cuenta inmediatamente para continuar con la etapa subsiguiente. 
 
 
  

Notifíquese. 
 

 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 


